LEY N.º 7849.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Jerarquízase al Hospital San Roque de Jáchal como Hospital Regional con Nivel III de Complejidad Hospitalaria.-  
ARTÍCULO 2º.-
Transfórmase en este Hospital San Roque las actuales salas o sectores de clínica médica, Pediatría, Toco Ginecología, Cirugía, Odontología, Laboratorio Bioquímico y Guardias Médicas de Urgencia implementándose en ellos la estructura que les corresponde como tales determinándose la formación de los diferentes grados jerárquicos de la Carrera Asistencial Ley Nº 2580 como son: Grado IX – Asistentes -, Grado VIII – Agregado -,  Grado VII - Jefe de Clínica -,  Grado VI - Jefe de Servicio .-   

ARTICULO 3º.-
Otórgase al resto de las especialidades con menor Complejidad Hospitalaria la categoría de Secciones no impidiendo esto que en el futuro al ganar en complejidad se transformen en servicios según lo estipulado en el Artículo 2º de la presente Ley.-  

ARTICULO 4º.-
Los profesionales que se desempeñen en estas secciones podrán acceder en la carrera hospitalaria correspondiente de acuerdo a lo reglado en los Artículos 11, 12 y 16 del Decreto 3183-G-63 modificado de la Ley Nº 2580.-    
ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
-----0000-----



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil siete.-

